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ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA, abogada en ejercicio 
identificada con cedula de ciudadanía número 43.758.008 y portadora 
de la tarjeta profesional nro. 148.349 del C. S. de la judicatura, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, me permito allegar liquidación del crédito y 
solicitarle al despacho se declare en firme el avaluó presentado y se 
sirva fijar fecha para llevar a cabo diligencia de remate. 
 
Anexo: liquidación del crédito  
 
 
 
 
Del señor Juez, 
     

 
 

 
  

ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA 
T.P  148.349 DEL C.S.DE LA JUDICATURA 
C.C  43.758.008 
 
 
 



 


